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CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la prórroga de regularidad en las asignaturas Plantas

vasculares y Química General de la carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente

de la Facultad Regional Onin de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Departamento Alumnos informa que la alumna no cumple con los requisitos

establecidos en la Resolución N' CD-NAT-247/2008.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de salta, en Reunión ordinaria N" 08/2025, aprueba por unanimidad, el despacho de la

comisión de Docencia, no otorgando la prórroga de regularidad solicitada; siendo necesa¡io la

elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 2o: No otorgar la prórroga de reguladdad solicitada por la alumna Gonálea Nadia

Moreliq D.N.I. N.39.5a6.666, en las asignaturas Plantas Vasculares y Química General de la

canera Ingeniería en Recursos Naturales tMedio Ambiente de la Facuttad Regional Or¡in de la

Universidád Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

Resolución.

ARTICULO 20: Cursa¡ copia a la Interesada, Secretaría Académica, Departamento Alumnos y

Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos -
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Expediente Electronico N" S0-259/2025.-

Reso I ución No CD-ORAN-2 31/2 Q2 5.-

VISTO:
La nota elevada por la alumna Gonález, Nadia Moreliq D.N.I. N'39.536'666,

alumna de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

ffi¡l de la Universidad Nacional de Salta; y
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